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Resumen

Objetivos: Conocer los motivos por los que demandan asistencia urgente a domicilio los pacientes
en nuestro dispositivo de cuidados críticos y de urgencias. Cuantificar el porcentaje de traslados y su
distribución por turnos.

Metodología: Estudio observacional descriptivo retrospectivo. La fuente de datos son las historias
en DIRAYA de los pacientes que demandan asistencia a domicilio durante el mes de Marzo del 2015
en el dispositivo de cuidados críticos y de urgencias de nuestra localidad y que fueron pasados a
nuestra unidad como P-2 por el Centro Coordinador Provincial de Urgencias. No hay criterio de
exclusión. Las variables estudiadas son motivo de consulta por áreas médicas, traslado al hospital de
referencia y turno del personal sanitario que atiende al paciente.

Resultados: Área: cardiovascular 43 (13,14%), digestiva 36 (11%), respiratoria 43 (13,14%),
neurológica 47 (14,37%), traumatológica 42 (12,84%), psiquiátrica 35 (10,70%), urológica 12
(3,67%), exitus 14 (4,28%), otros (intoxicación etílica, oncológicos, fiebre...) 30 (9,17%), no patología
urgente 17 (5,20%) y no consta motivo 8 (2,44%). Se trasladaron al hospital 98 pacientes (29,97%),
no se trasladaron 220 (67,28%) y no consta traslado 9 (2,75%). La distribución por turnos de los
avisos fue: mañana 8-15 horas 106 (32,41%), tarde 15-22 horas 80 (24,46%), noche 22-8 horas 138
(42,20%) y no consta 3 (0,91%).

Conclusiones: Los motivos más frecuentes de demanda fueron por este orden: el área neurológica,
cardiovascular, respiratoria, traumatológicas, digestiva y psiquiátrica. Sólo se trasladan al hospital
el 30% de los pacientes, cuyo motivo de consulta fue pasado como P-2 a nuestro dispositivo por el
Centro Coordinador de Urgencias, lo que indica un alto porcentaje de resolución por parte del
personal sanitario de urgencias en atención primaria. No se observa diferencia significativa en el
número de avisos entre los diferentes turnos de guardia.
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